
  
    

   

   

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

: rorenea ARS SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

: noi 
: RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- ñ 0 0 5 És 7 A 

AS. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

E 
CONSIDERANDO: 

  

Que. el articulo 430 de la Ley de Compafílas dispone que ta Superintendencia de Compañías, Valore 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla - la laa 

actividades, funcionamiento, disolución y iquidación de las compañías y otras entidades, en las A ciones 
y establecidas por l ley; E 

    
    

  

  

“que el señor abogado Nietzsche Alfonso Salas Guzmán presentó ante esta institución la renuncia Irrévocable a cargo de ” : 
a, 2 ++ Mquidador de tas compaflas que a continuación se detallan en base a los numerales 1 y 12 del artículoe103 del código , 
A / Aras de la Función Judicial; ' o 

FECHA - FECHA DE| Sn ENT, y EIA 

   

  

   

      
    

  

SAICAM 
. . . z z SC.H.DIOL.G.1: 

q . o . DE GUNKÉREO ECUABUNKERS S.A. ha . 
: : > 6.11 0026937 - Z 

  

$C.U,DIDL G 11.00064a1 7 . 

    

  

QUE el artículo 389 de ls Ley de Compañfas establece que las funciones del liquidador terminan por. 
> Por Incapacidad sobreviniente; ” 

Seguros, 
¿que la: Superintendencia de, Compañías, Valores y Seguros, siendo un Organismo Técnico y de-Contral deberyejar. 
cumplimiento de los principios os en el artículo 227 de fa Constitución de la República del Ecuador atrs có] 

        

      

    

    
    

   

    

nt . LE me Superintendencia de Compañias, Valores y Seguras pueden revocar un acto administrativo OR razones de” : 1 
Y He Íslmidad o de'oportunidad; 

     
   

  

a Tevoratoria por razones de méritos es constitutiva, que tiene por abjeto el nacimiento, medición 
j situación Jurídica, dada a partir de la fecha de la revocación; . 0% E 

r po e 

.QUE élrartículo 433 de la Ley de Compañlas dispone que el Superintendente de Campañas, Valores Psegú 
regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesarios para el bé gobierno, vigilancia 
compañias (...); e 

  

     QUE pór lo: expuesto és procedente revocar fas Inscripciones de los nombramientos de iiquidador de 
expuestas en el segundo considerando ge esta resolución; .    

  

  

Á 
e ¿EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañias, Valores' y-Seguros red pee, Resolución ¿No. 

Ez : * SCVSúINAF-DNTH-2016-D164 de fecha 30 de junio de 2016; + 

7 ee 
SE 

s ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Inscripción de los nombramientos de llquidacor de las compañías ¡Er iquidación 

A RESUELVE: e 
  

Que se- indican en el. corisueraido segundo de esta resolución, otorgados a favor dei señor Mietzsche Alfónso Salas * , 
   

   

  

   

  

   

      

      

    

: sumas de acuerdo a lo previsto en el artículo 389 numerales 2, y 5 de lo Ley de Compañías. Va Te ne Carenps qe 

matón   
  

igtícito SEGUNDO.- DESIGNAR a la señora Carla Beatriz Montero Martinez, para el cargo de La 
compaítías *En Liquidación” que se detallan en el Segundo considerando de esta resolución, quien” nórtendráncejación 
deboral, con las, cómpañlas en liquidación y será responsable Judicial y extrajudicialmente, Únicamente! ¡por y 
Jécutados durante el parlodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial. y. extra 
:compañles para Jos fines'de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley 8:Ca 
Estatutá Socíal. A o 

  

   

    

     

“ARTÍCULO: TERCERO,» DISPONER que a través de Secretaria Ganeral de la Superintendencia de Compañias; hi 
: Séguros se notifique con la presente resolución al señor abogado Nietzsche Alfonso Sales Guzmán,pa 
previstos en lb ley. 

  

       

  

- ARTICGLO, CUARTO.- DISPONER que en el término de cinco días, el funcionario que tenga :34 :cardoreliRegisteo 
“Mercañtil del cantán en el que se encuentran domiciliadas las compañías “En Liquidación”-que se détallan en kl ndo 
considerando de esta resolución: a) Iiscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b): Ponga: 

-reférencia previstas en el inciso primero del articulo $1 de la Ley de Registro, Cumplido, sentarázrazón 
actuado cemitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. "      

    
   

   
   

    

   

: Ps a din j 
As * ARTICULO QUINTO.» DISMONER que la Liguidadora inscriba su nombramiento en el Registro Wero lrdomielo ss 

PEA pocas de la compañía, En el término de diez días contados desde su aceptación. . 7 

      

    

pañías, Valores y Seguros, en Gu raqUlci Dad 

A tudio a 
  

  

AB. A MALO CORDERO 
_¿PÍRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIONEH 

Matriz: Guayequil, Calle Pichincha 200 y Y de Octubre 
Teléfonos; 04 3728500 
www.supercias.gob.ec     Jusiigoc illo 
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- Resolución N*: 

    

  

      

- ORDEN: 4372 

e mo 
| en ELN 

ai Pm 

Cueegal, 19 de octubre de 2018 

   
   

'ORIO:42.732 
CHA DE REPERTORIO:13/0ct/2016 

HORA OO: 13:31 

SCVS-INC-DNASD-SD-16-0005271, ' 
. Octubre del 2016, por el Director. Nacional de Actos Societarios | 
Di solución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, la misma | ' 

: sompañias COMERCIAL SAICAM C. LTDA 
CORDARE S.A “EN LIQUIDACIÓN” 
'BUNKEREO _ ECUABUNKERS EN 

, KÁRLIZA S.A.| “EN LIQUIDACIÓN”; | MILES 

  

  

           

            

     

  

     

    

    
     

“EN__LIQU 
MILESU 

IQUIDACIÓN”, otorgados a favor de NIETZSCHE AcroN 
S GUZMÁN, de fojas 45,686 a 45.687, Registró Mercantil núm 

12,270,52.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta Resolució 

dictada el 

  

      

   

    

el 

  
    

  

    
 


